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¿Cómo prepararse para el nuevo régimen de Prevención de Lavado de Dinero en la Actividad del Seguros?

El Informe emitido por el GAFI el 22 de Octubre próximo pasado, establecía que Argentina no había avanzado lo suficiente, para hacer frente a las deficiencias ya detectadas en la evaluación anterior, efectuada en junio del 2004. 

La estrategia adoptada implicó por un lado impulsar el tratamiento legislativo de la reforma a la Ley de Prevención del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, y por otro la adopción de una posición proactiva de la UIF y la emisión, de una serie inédita por su cantidad, de Resoluciones tendientes a generar algún impacto positivo sobre la mirada atenta del GAFI.

En este marco entonces, la UIF ha emitido una serie de resoluciones dirigidas a implementar nuevos controles en distintas operatorias y fundamentalmente a exigir al BCRA, SSN y CNV la cooperación concreta con la misma Unidad, en la fiscalización de los sujetos obligados, adoptando un protagonismo que hasta el momento la Entidad no había exhibido. Complementariamente, y en ese mismo camino la CNV y la SSN han firmado un acuerdo para prevenir delitos económicos vinculados al Lavado de Dinero.

Considerando las graves responsabilidades administrativas y penales que pesan sobre su gestión,  los Directivos de las Entidades Obligadas - compañías aseguradoras, productores de seguros, peritos y liquidadores -   deben prever que los Organismos de Supervisión ejercerán mayor control y por ende actuar en consecuencia. 

Conozca los alcances de la Reforma de la Ley, las Resoluciones de la UIF y el Nuevo Modelo de Supervisión de la SSN, sus impactos en la actividad diaria del seguro y como prepararse ante este desafío.  
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